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NUEVA CONCULCACIÓN 

¿Para qué se hizo el Reglamento de 11 de diciem
bre de 1896? 

¿Tal vez para tener el gusto de pisotearlo los mis-
mus que lo fabricaron? 

No se cumple el artículo 6.*, porque lo reformó la 
real orden de 31 de diciembre. 

No se cumple el 58, puesto que se admite al con
curso de ascenso á maestros y maestras que disfru
tan igual sueldo al de las vacantes aunque sea con-
cediao j?or gracia. 

Ni el 59, puesto que, á pesar de la real orden de 
9 de diciembre, y de este artículo, con los que de nin
gún modo estamos conformes, no se nombra á los 
maestros de párvulos para las elementales que soli
citan, si no tienen muy buenos padrinos. 

Ni el 41, puesto que, según la novísima Real or
den de 21 de jul io, «los servicios prestados en co
misión no pueden considerarse como prestados en 
Ja última categoría.» 

N i . . . pero, ¿á qué cansarnos? 
¿Hay algo que favorezca al Magisterio en general? 

Pues no se cumple. 
¿Hay â go que le perjudique, como el. artículo 3.*, 

el 5.* en parte, el 50, etc.? Pues esto sa cumple ad 
pederá Uterce. 

Así, en dos palabras, está dicho lodo lo que pue
de decirse de la manera como se cumple el Regla
mento, «por los mismos que regularmente lo con-
fecciouaron*... con los pies: 

Porque lo que es con la cabeza eŝ  difícil que se 

cometan tantos disparates, y más aun las reformas 
que van echando abajo lo poco que tenía bueno, co
mo lo de los servidos en comisión, por ejemplo. 

No vamos á hablai de ellos, pues ya lo hemos he
cho recientemente en E l Migisterio Español, y cree
mos que la cosa no debe quedar así, sino que debe
mos alzarnos y llegar hasta donde sea posible todos 
los perjudicados por la Real orden de 21 de ju l io , 
que no somos pocos. 

Hoy queremos hablar de las permutas. 
Hemos dicho antes de ahora que las permutas 

iban dificultándose cada vez más. 
Antes se exigía llevar dos años y algunas otras 

circunstancias. 
Hoy se necesita llevar tres años por lo menos sir

viendo la misma Escuela, no tener 60 años, no ha
ber promovido expediente de jubilación, ni solicita
do por concurso, ni estar con licencia, etc. según el 
artículo 12 del Reglamento. 

Pues bien, hay un D. Román Pelaez en el Magis
terio qoe tiene sin duda vara alta para conculcar ó 
hacer quese conculque por él, nosólo el Reglamento, 
sino todo lo que se oponga á lo que á él le convenga. 

Nosotros fuimos nombrados a fines de abril para 
la Escuela de Sástago (Zaragoza) la cual renuncia
mos con fecha 3 de mayo, todo de este año. 

Nombróse entonces á este señor Pelaez, que hacía 
el número 43, si mal no recordamos, desde el 15 que 
hacíamos nosotros. 

Nombrarlo y tomar posesión todo fué uno, pues 
de ambas cosas tuvimos noticia casi al mismo 
tiempo. 

¿Quiérese que tomara posesión á fines de mayo? 
Couformes. 

De fines de mayo á fines de agosto van tres me
ses, ¿no es eso? 

Pues á tres meses han quedado reducidos los tres 
años que para las permutas dice el art.0 12 del Re
glamento, según esta noticia que leemos en un pe
riódico de Madrid de 1.° del actual. 

«Ha sido concedida la permuta entablada entre 
los maestros de Rueda (Valladolid) y Sástago (Zara
goza), D. Luciano Acítores y D. Román Pelaez res
pectivamente.» 

Así ha conseguido este señor, en tres meses as
censo y permuta, colocándose en una población do 
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4641 almas, y mucha riqueza, ya que había tenido 
la mala suerte de ascender, sin corresponderle, á un 
pueblo de poco más de 3000 y en donde se paga mal. 

Un par de cientos de Peláez en esta desheredada 
(y para ellos muy buena) clase del Magisterio, y los 
demás ya nos podíamos tenderá lavár te la ,s in espe
ranzas de coger más que las migajas, si acaso, del 
fes tín á que ellos se entregaran. 

¡Caigan luego del poder, salgan del Ministerio y 
de todas las oficinas de la Direccióü general de Ins
trucción pública esos hacedores del Reglamento que, 
nuevos D. Quijotes, desfacen los entuertos que tenía, 
para favorecer á ios amigos! 

¡Caigan, caigan luego, entre la rechifla y chacota 
de todos los buenos, y sobre lodo, llévense en su 
equipaje el Reglamento y todas las disposiciones 
que ellos han hecho, para perjudicar á muchos y fa
vorecer á muy pocos! 

Y si quieren volver, sólo les desearemos al estilo 
de nuestra tierra: ¡la vuelta del humo! 

FÉLIX SARRABLO. 

DISCURSO D E L SEÑOR VINGENTI 
| i r « m u n e i a d o en el C e r t a m e n P e e l u ^ ó g i e o ee 

l ebrada e l d í a 11 de agosá® m% el i « » í r a de 
P o n te ve dri» 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

En solemnidad alguna me he considerado revesti
do de mayor honor ni he sentido más viva satisfac
ción que en esta que presido hoy, pues ese honor y 
esa satisfacción son un reflejo de vuestros sentimien
tos hacia mí y responden á la realización de mis 
ideales. 

Hace once años en este mismo sitio, al tener el 
honor de daros las gracias por haber sido elegido 
vuestro diputado, decía, ansio satisfacer vuestras 
aspiraciones y contribuirá vuestra prosperidad, por
que deseo que me concedáis un asiento y un lugar 
en vuestros corazones. 

Esta solemnidad me indica que mis esperanzasca-
minan á convertirse en gratas realidades; porque, 
cuando lo natural era que, al llegar á Pontevedra, 
los primeros actos fuesen de carácter político, obte
niendo solamente los saludos de Comités amigos y 
agitándome arrastrado por el oleaje de las pasiones 
políticas, me encuentro con que me festejan y hon
ran amigos particulares y con que todos saludan 
más que al político, al entusiasta de Pontevedra y 
al amante de la cultura popular. 

También representa para vosotros honor esta fies
ta, porque demostráis que poséis fe en Dios y en el 
trabajo, que aspiráis á armonizar la religión con la 
ciencia, organizando actos como este, siempre nece
sarios, pero hoy indispensables, dada la vida ner
viosa, pasional y activa que caracteriza á los ú l t i 
mos años del presente siglo; porque habéis dispues
to este certamen, que, como toda manifestación de 
cultura, representa la vindicación de los honores y 
las glorias de la época moderna, tan vilipendiada 
por algunos, y hasta calificada de acreedora de un 
materialismo insano, como dijo no há mucho ante 
el cuerpo del Apóstol Santiago el representante del 
Gobierno, cuando este siglo se distingue por su res
peto á todas las ideas y por la tolerancia de todas las 
creencias, tolerancia y respeto consagrados por León 
X I I I al enviar á las fiestas del jubileo de la Reiua 

Victoria un cardenal que por cierto recibió, como 
todo el cortejo oficial, la bendición del Papa Augl i -
cauo; de este siglo cuyas convulsiones no son sínto
mas de aterradora agonía, sino precursoras de nue
vos desenvolvimientos, y cuyos chispazos son res
tos de incendios próximos á extinguirse; llamara
das, verdaderos fuegos fatuos, no reflejos de cuer
pos llenos de vida y autoriaad. Por eso hoy los ex
cesos del socialismo y del anarquismo son obra de 
seres ignorantes y espíritus brutales, mientras que 
antes las matanzas, el saqueo, la tortura, estaban 
representados por un Marco Aurelio, por los hom
bres del terror, filósofos, políticos, emperadores é 
inquisidores. 

¿Cómo extinguir el incendio? ¿Cómo terminar con 
tales excesos? A mi juicio, educando, administran
do, moralizando; no matando sólo hombres, sino 
también las ideas; pues lo primero es simplemente 
una obra de policía, y lo segundo misión de los Go
biernos, arrancando de raíz la planta maldita, pues 
no basta cortar la flor ó el fruto para que el árbol ó 
la semilla no florezcan. 

A los actos de la fiera no podemos contestar nos
otros, sociedad civilizada con un acto análogo, sino 
que á la vez que la justicia se cumple, debe procu> 
rarse que no sea preciso volver á cumplirla por ac
tos tan tremendos como los de la anaiquía. 

¿A quién incumbe la misión educadora? A la Igle
sia y al Estado. A la Iglesia, descendiendo á todos 
los corazones, sin que baste entonar cánticos en el 
coro y revestirse de sagrados ornamentos, sin fijar
se en que el público no penetra en el templo, y que 
hay machos que no encuentran en el confesonario 
la tranquilidad de su conciencia ni en el altar la tran
quilidad de su espíritu. 

Por fortuna hoy, la Iglesia acepta todas las con
quistas de la ciencia y se preocupa de llenar su m i 
sión educadora sin tiranías ni torturas impropias de 
los que poseen la verdad. 

A l Estado corresponde la misión de la enseñanza 
en países como el nuestro, en que la iniciativa pri
vada es casi nula, en que los Municipios no son en
tidades protectoras de una educación que no com
prenden, porque pudiera decirse que nuestros con
cejales, sobre todo rurales, no saben leer n i escri
bir, aunque sí contar. 

En los Estados Unidos y en Inglaterra se com
prende que la enseñanza sea una obra individual ó 
municipal, porque allí hay hombres y capitales que 
levantan escuelas y universidades, y nosotros no 
poseemos una ni otra cosa. 

El Estado cuenta para ejercer su misión educado
ra con escuelas, institutos y universidades, pero nin
guno de estos centros docentes educa, á lo sumo 
instruye, creando literatos y doctores, pero pocos 
caracteres y pocos corazones. 

La obra de la escuela debe ser emancipadora, l i -
bre, positiva y sincera, como corresponde al modo 
de vivir en esta época, pues inútil será que eduque
mos á los niños de otro modo, toda vez que al en
trar al mundo, con él y para él ha de trabajar. La 
Escuela debe cuidar de que los niños que á eliacon-
curren, cuando sean hombres, tengan buen recuer
do de ella, que comprendan les ensenaron los maes
tros lo justo y convenienle, en vez de errores, pa
ra que vean en ellos los apóstoles de la buena nueva, 
y siquiera para que se crean en el deber de luchar 
por que se les pague. 

Es preciso pagar al maestro, considerarle más, 
elevar su misión y exigirle después el cumplimien-
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to de sus deberes, porque hoy día se fabrican maes
tros en nuestras decadentes Normales sin condicio
nes paia despertar las inteligencias y para llevar la 
luz á la obscuridad. Tiene que -vivificar, construir, 
alentar, dirigirse; no sólo á la inteligencia, que es 
una fuerza, pero no la única, sino también al cora
zón, al alma, al carácter, para que la futura genera
ción tenga el alma más serena, la imaginación l i 
bre de fantasmas. 

Procurad, maestros, no convertir al niño en de
pósito de muchas cosas y noticias que no compren
de; no entregarles montones de libros; no atrofiéis 
su intiligencia, pues la enseñanza aconseja el mé
todo intuitivo, el texto vivo: por eso al niño debe 
exigírsele sólo el catecismo y la gramática; es de
cir, el signo de su religión y de su ciudanía. La geo
grafía la aprenderá mejor viendo el valle, río, ca
sa, la luna, el sol; la aritmética con simples ejerci
cios de cálculo, y en cuanto á la moral, ¡ah! me llá
mala atenciónse administre en un librito y en trein
ta ó cuarenta lecciones; no, la moral es la obra dia
ria de todos los momentos, es aconsejarle que sea 
afable, cortés, sobrio, limpio. 

La Escuela debe ser continuación del hogar; á la 
atmósfera de sinceridad y alegría que reina en la 
casa, no debe suceder una autoritaria, y de ese mo
do el niño que llore al entrar en la Escuela, por 
creer que va á un sitio de tortura, llorará al salir, 
como se llora lo que agrada. 

El maestro no debe ser un fanático, un ilumina
do, sino un hombre prudente para inspirar confian
za á todos los padres de familia. Debe inspirarse en 
las teorías pedagógicas de San Vicente, de San José 
de Gdlasánz y Liazaye y en les de Gomenio, Pesta-
lozzi j Froebel, pues todos ellos santos, filósofos y 
filántropos, han luchado, aunque por caminos dis
tintos, por la educación del niño, ora abriendo asi
los, ora dando consejos, ora estableciendo jardines 
de la infancia. 

Inspirándose en altos ejemplos y altas obras, con-
seguiráse que la juventud piense más, sienta más y 
hasta se lave más; porque ya es hora de que la edu
cación física, representada por la higiene, forme 
parte del progreso de las Escuelas, siquiera sea pa
ra evitar el empobrecimiento de la raza ó el aumen
to de la mortalidad; para que la anemia, la viruela y 
la pelagia no tengan en las Escuelas verdaderos 
campos de experimentación. 

A este propósito recuerdo que siendo director de 
Instrucción pública pedí á la Real Academia de Me
dicina las bases para la redacción de una Ley de hi
giene escolar; pero no las obtuve, á pesar de que 
urge aquélla, de que haría la vacuna obligatoria 
para los niños que concurren á las Escuelas y adop
taría disposiciones relativas á todas las enfermeda
des infecciosas. 

(Con este motivo hace grandes elogios del trabajo 
del médico del Son, Sr. López de Soto, premiado en 
el certamen.) 

El Instituto no responde ni á las necesidades de 
la cultura general ni á las profesionales; son cen
tros anticuados con profesores conocidos, algunos 
de ellos, por sus libros de texto caros y malos. 

Los Institutos deben reducirse, sustituyendo a l 
gunos de ellos con Escuelas industriales, con el ob
jeto de que sufra un golpe de muerte el proletariado 
del bachillerato, con el fin de que los jóvenes, en 
vez de ser candidatos al hambre, lo sean á la r i 
queza. 

Los bachilleres tienen hoy más representación en 
el presupuesto que en los centros de cultura; por 

eso es más digno de envidia el joven emigrante que 
busca en América horizonte, vida y medios de sub
sistencia y campo donde desarrollar sus actividades, 
que los que se dirigen á las Universidades arrastra
dos por la fiebre del título académico. 

Del emigrante quizás salga un financiero osado, 
un industrial, un comerciante, un obrero, un me
cánico; del estudiante, lo más probable es que resul
te un politicastro ó un empleado. 

Deduzco de esto que las carreras literarias son 
propias de espíritus cultivados, de jóvenes con re
lativa posición social, no de todos, grandes y chi 
cos, pobres y ricos, porque la mayoría de los pobres 
no dejarán de serlo por acudir á esos centros de en
señanza, y en cambio los ricos, sí, podrán llegar á 
ser pobres. 

La Universidad es dogmática, sin más ambiente 
que el de sus claustros, sin más horizonte que el 
representado por lecciones memoristas y un profe
sorado que simboliza más que la vocación y el sa
crificio por la enseñanza, un mero accidente de su 
vida, pues son conocidos en el mundo más como 
abogados, médicos ó políticos, que como maestros, 
hasta el punto de que á muchos, para oírles, en vez 
de asistir á su cátedra, hay necesidad de acudir al 
Parlamento, Ateneos, etc. 

Constituye para mi motivo de satisfacción rendir 
un tributo de justicia á la mujer, como propagandis
ta y mantenedora de la educación. 

Soy partidario de su instrucción, si bien creo no 
debe desenvolverse ni en los mismos centros ni en 
la misma forma que la del hombre, y esto lo he 
aprendido en la Biblia del feminismo en las obras 
de Mil i y de Bebel. 

La educación no puede ser contraría á la natura
leza, tiene que adaptarse á sus condiciones, y por 
tanto, la del hombre y de la mujer no pueden mar
char por líneas paralelas, aunque no pueda ser tan 
intensa, que intensa debe ser é integral, porque la 
misión de firmar un hogar, aunque parezca humi l 
de en apariencia, es grave y difícil en el fondo. 

La mujer cumple mejor que el hombre la obra 
educadora, porque cuida del niño y lo vigila y diri
ge mientras va á la Escuela; después se escapa á su 
acción, adquiere el joven hábitos que la madre des
conoce, ó que si los conoce, tiene que disimularle, 
y entonces, cuando el padre debiera cuidarse de sus 
hijos, hace poco ó nada, y creedme, es preciso que 
delegue algo, pero no toda su autoridad en el 
maestro. 

Solamente educándonos podríamos alcanzar la i n 
dependencia económica, obra patriótica á que hoy 
consagramos muy poco esfuerzo, reservándonos pa
ra el mantenimiento de la independencia del terri
torio, y así sucede que en Cuba y Filipinas, por 
ejemplo, vertemos nuestra sangre y gastamos nues
tros millones, mientras dejamos que invadan nues
tro territorio los productos alemanes y franceses. 

No nos dejamos herir en el corazón, pero sí en el 
estómago, por lo cual vivimos con honor, pero con 
muy poco provecho. 

Educándonos, conseguiremos que España no pe
rezca entre obscuridades y miserias, sino que apa
rezca al fin del siglo rodeada de esplendores ^ bien
andanzas, llevando éstos i sus colonias, que, triste 
es decirlo, hemos administrado en Filipinas con sol
dados y frailes, en Cuba con empleados de Aduanas. 

No quiere decir esto que el archipiélago filipino 
no deba ser una colonia militar y que el fraile no 
sea un elemento patrio; pero las colonias las une á 
la metrópoli el arancel, las corrientes mercantiles, 
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la civilización en suma, porque para eso las hemos 
descubierto y es España su madre. 

Hermoso espectáculo el ofrecido por las colonias 
inglesasen el jubileo d é l a Reina Victoria. Ante 
ella, entre burras y aclamaciones, bendiciendo á In
glaterra por haberles llevado el progreso, desfilaron 
los soldados de Nueva Gales, de la India, de Cana
dá y de Hong Kong, y triste espectáculo el que pre
senciamos en aquellos mismos días en Madrid, vien
do desfilar entre las brumas de la noche, rodeados 
por la Guardia civi l , los diputados de nuestras colo
nias, para los cuales debemos pedir la paz, el dere
cho y la justicia. 

Educándonos, completaremos la obra redentora 
de este siglo, para el cual no hay nadie v i l , pues lo 
mismo es digno el minero con su mano ennegreci
da por la silla, que el labrador con la suya endure
cida por el arado, que la obrera fatigada por la m á 
quina industrial, porque todos ellos son soldados de 
la civilización, cuyas heridas son tan sagradas y 
tan dignas de ser curadas como las que recibe el 
guerrero en el campo de batalla. 

Unámonos todos. Iglesia y Estado, sacerdote y 
maestro, para contribuir á la obra de la educación, 
porque la humanidad no escomo el niño que en la 
playa va arrancando al mar las piedras que éste 
arroja, sino como el navegante que se lanza al tra
vés del Océano. Ante el juego del niño permanecen 
imperturbables las aguas; ante la exploración del 
navegante hace falta nave segura y timonel dies
tro. La nave ha de ser la escuela, y el timonel el 
maestro. Es decir que de la educación depende la 
muerte ó la vida. 

HE DICHO. 

Crónica provincial 

Oposiciones 

El día 17 del actual terminó el plazo para la pre
sentación de ducumentos con objeto de poder tomar 
parte en las oposiciones que van á verificar en Za
ragoza para proveer 46 Escuelas elementales de n i 
ñas, 30 de niños y 9 de párvulos. 

Se han presentado aspirando á esas plazas 134 
maestras, 123 maestros y 86 maestras para las Es
cuelas de párvulos. 

Todavía no están nombrados los tribunales que 
han de presidir las oposiciones y juzgar los ejerci
cios, pero según todos los indicios se harán muy 
pronto los nombramientos y tal vez puedan consti
tuirse en la última decena de octubre. 

Instrucciones 

Gomo son varios los maestros que se dirigen á es
ta Redacción rogándonos aclaremos algunos concep
tos no bien especificados en el Reglamento vigente 
de provisión de Escuelas, y con el fin de evitar el 
trabajo que nos proporcionaría el contestar ind iv i 
dualmente, lo hacemos hoy en este semanario para 
responder á las preguntas que se nos han hecho. 

Los concursantes que tengan prestados servicios 
en propiedad é interinamente, y no estén en la 
actualidad en el ejercicio de la enseñanza, vienen 
Obligados á presentar certificación de buena conduc

ta, pero no á consignar en la instancia que no pade
cen defecto físico ni que les ha sido dispensado, 
aunque lo tengan. 

Los maestros que ahora se hallan sirviendo Es
cuelas interinamente también se hallan relevados 
de hacer la mencionada declaración, y sus expedien
tes deben constar de la carpeta ó cubierta, instan
cia y hoja de servicios debidamente certificada y ce
rrada dentro del plazo de la convocatoria. Por cerrar 
una hoja se entiende, que se debe extender, firmar 
y certificar en el plazo que media desde el anuncio 
de las Escuelas vacantes hasta su término, y no que 
debe enviarse cerrada y aparte del expediente, como 
algunos lo han practicado. 

Los expedientes, con todos los documentos adjun
tos, deben ser cosidos y enviados directamente al 
Rectorado donde radiquen las Escuelas que se soli-
tan,y no por conducto de las Juntas provinciales co
mo lo vienen practicando algunos aspirantas á Es
cuelas. 

La cubierta de que habla el Reglamento no es otra 
cosa que un pliego de papel blanco del tamaño de 
la instancia, donde se hacen constar; la clase del 
concurso y la época á que se refiere; el nombre del 
solicitante; la clase, grado, sueldo, población y pro
vincia de cada una de las Escuelas que pretenda; el 
orden con que las prefiera y la fecha y firma del 
concursante. 

Los expedientes de los maestros que no tengan 
prestados servicios en la enseñanza han de constar, 
de cubierta; instancia en la que declararen que no 
tienen defecto físico ó que les ha sido dispensado; 
certificación de buena conducta, y copia del título 
profesional ó certificado de haber hecho el pago del 
título ó de tener aprobada la reválida de la clase de 
Escuelas que se solicitan. 

Las instancias deben extenderse en papel de pe
seta y añadirlas un sello móvil de guerra de 10 cén
timos; las hojas de servicios han de reintegrarse con 
un sello móvil también de 10 céntimos, y el certi
ficado de buena conducta en papel de dos pesetas 
con timbre de guerra de 20 céntimos. 

En una sola instancia solo pueden pedirlos maes
tros Escuelas completas é incompletas de niños y en 
otra las mixtas; las maestras pueden solicitar en un 
sólo expediente Escuelas mixtas y auxiliarías de 
párvulos. 

Maestros y maestras deben tener presente que en 
el anterior concurso han sido causas de exclusión; 
el no haber acompmado la cubierta y no haberla fir
mado, el no haber señalado el ordeu de preferencia 
de las Escuelas que se solicitan, el no haber puesto 
en la cubierta las plazas en ei mismo orden que en 
las instancias, el no haber llevado los documentos 
el reintegro que les corresponde, el no haber hecho 
constar en la hoja de servicios las fechas en que se 
expidieron los nombramientos, el no haber reseña
do en la instancia con todos los detalles la cédula 
personal, el no haber consignado si se padece ó no 
delecto físico, el no haber escrito la instancia de 
puño y letra del concursante ó no haber hecho cons
tar la causa que impidió el escribirla, el no haber 
hecho constar en la hoja el medio legal conque se 
obtuvieron las Escuelas, el no expresar la clase de 
título que se posee, y el haber omitido alguna otra 
circunstancia de las que se piden en el Reglamento. 

Tales son las prevenciones que deben tener pre 
sentes nuestros abonados, si no quieren que sus ex-
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pedientes sufran algún contratiempo cuando acu
dan al concurso con pretensión de que se les nom
bre para alguna Escuela. 

Nuevo formulario de cuentas 

Nuevamente se ha cambiado el formulario de las 
cuentas trimestrales que los secretarios de las Jun
tas provinciales de Instrucción pública rinden á la 
Junta central de Derechos pasivos del Magisterio. 

¿Se ha acertado esta vez? No lo sabemos, pero por 
el ligero examen que hemos hecho de los nuevos 
modelos y de las instruccioues que se han dado á 
los susodichos funcionarios, parécenos que se ha 
simplificado mucho el trabajo sin daño de la clari
dad, que es á lo que desde un principio debieron 
dirigirse todos los esfuerzos. 

Lleva la nueva modelación una gran ventaja_á la 
anterior, y es la de poder apreciar, á primera vista, 
cuánto devenga, cuánto paga y cuanto adeuda por 
descuentos legales cada Escuela. | 

Se suprimen ahora una porción de documentos 
que realmente no hacían falta y que venían á hacer 
mds dificultoso el trabaje de comprobación, ^ en 
cambio y como garantía para todos de que los fon
dos pasivos se administran bien, se dispone la pu
blicación de cada cuenta trimestral en el Boletín ofi
cial de la provincia. 

Como todos nos hallamos interesados en el soste-
tenimienlo del fondo de Derechos pasivos, la publi
cidad de la cuenta en el periódico oficial al finalizar 
cada trimestre es conveniente en sumo grado, por
que así podrá corregirse por advertencia propia de 
los maestros interesados cualquiera defecto, error ú 
omisión que se cometa en la cuenta. 

Aun con la simplificación y todo, queda todavía 
mucho trabajo en cada cuenta, y por esto, y porque 
la publicación en el Boletín ha de ofrecer no peque
ñas dificultades en la imprenta, si los gobernadores 
no disponen aue se publique por suplemento, pa
récenos que este servicio no podrá llevarse con la 
cerelidad que se ha propuesto el inteligente y celoso 
autor de la reforma. 

Nosotros veremos con gran satisfacción que se re
gularice este servicio, porque de la regularidad y 
buena administración depende la vida del fondo de 
jubilaciones. 

Véanse á continuación las instrucciones que se 
han dido á los secretarios para el mejor cumpli
miento de este servicio. 

«Desde el primer trimestre del año económico ac
tual, la cuenta constará de dos partes: 1.* relación 
de las cantidades devengadas, cobradas y pendien
tes de pago (modelo núm. 1); 2.* cuenta de metál i
co (modelo núm. 2). 

La primera no necesita justificante alguno, pero 
se insertará en el Boletín oficial de cada provincia 
uniendo un ejemplar á la cuenta. 

Para formar esta relación justificada se tendrán 
presentes las siguientes reglas: 

1 .* Los nomnres de los ayuntamientos se coloca
rán por riguroso orden alfabético, prescindiendo de 
partidos judiciales. 

2. ' Los agregados ó anejos figurarán á continua
ción de las cabezas del distrito municipal. 

3. a Las Escuelas de cada ayuntamiento ó anejo 
se indicarán por el orden de su categoría y sueldo y 

á continuación de cada Escuela la auxiliaría, si la 
tuviere. 

4. * Guando dos ó más maestros propietarios, i n 
terinos ó provisionales hubieren desempeñado una 
misma Escuela dentro del trimestre á que se refiere 
la relación, se expresará por el orden sucesivo en 
que ejercieren el cargo. 

5. a Las fechas en que hubieren tomado posesión 
ó en que las Escuelas resultaren vacantes, se anota
rán en su casilla respectiva con un quebrado cuyo 
numerador indique el día y el denominador el mes 
del año actual. 

6. ft No figurará en esta relación cantidad alguna 
ni devengada, ni cobrada, ni pendiente de pago que 
proceda de trimestres anteriores al 1.° de jul io 
de 1897-98. 

La segunda parte, ó sea la cuenta de metálico, 
tendrá como justificantes del cargo: 1.° El cargaré-
me por la suma total á que asciendan las cantidades 
cobradas como descuentos, descomponiéndola al 
margen ó al respaldo del cargaréme en las parciales 
de los cuatro conceptos de que procedan. 2.* El car
garéme de donativos si los hubiere. 3.° El de rein
tegros de las cantidades libradas y no abonadas á 
los partícipes al detalle. Y 4. ' Los de las cantidades 
recibidas por cobro de talones contra el Banco. 

La data se justificará: 1.° Con los libramientos y 
nóminas que acrediten el pago de las obligaciones 
por jubilaciones, pensiones y devoluciones. 2.* Con 
el libramiento de impuesto de giro, transitorio y 
descutmtos legales. 3.* Con los libramientos para 
depositar en el Banco, detallando al margen ó al res
paldo las cantidades parciales que procedan de des
cuentos cobrados de aumento gradual de sueldo, de 
devoluciones por baja de jubilados ó pensionistas y 
de sobrantes de cantidades transferidus por la Cen
tral á favor de la provincial. 

Haciéndose, por regla general, de una sola vez al 
año el pago del aumento gradual de sueldo, el cargo, 
por la suma á que asciende el importe del descuento 
del 3 por 100, se hará del personal y se justificará 
con una certificación resumen de las nóminas que 
pasen las Juntas provinciales á las Diputaciones y la 
data en el trimestre en que se hagan efectivos d i -
hos descuentos.^ 

Nombramientos 

El limo, señor rector del Distrito Universitario 
ha nombrado maestro interino de Angüés con el 
sueldo de 825 pesetas á D. José López, que ya había 
servido la misma Escuela de niños en calidad de ac
cidental. 

También ha nombrado interino para una Escuela 
de niños de Fraga á D. Francisco Labat Farré. 

Pasivos 

La Junta de Instrucción pública de esta provincia 
ha remitido á la Central de Derechos pasivos del 
Magisterio, una transferencia de crédito importante 
4.663 pesetas 17 céntimos, procedentes de des
cuentos. 

Posesiones 

Las han tomado de las Escuelas de Arbujuelo y 
Torremediana, de la provincia de Soria, para las qu^ 
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respeclivameDte fueron nombradas en el último con
curso, las maestras superiores D.* Francisca Las-
corzy D.* Concepción Rived, que desempeñaban en 
esta de Huesca las de Arro y Gagigar. 

Aritmética del Sr. BU y Aragüés 

Hemos tenido ocasión de estudiar un tratado de 
Aritmética teórico práctica, razonada y demostrada 
por el ilustrado profesor de número de las escuelas 
Normales de maestros y maestras de la Habana, 
D. Antonio Gil y Aragüés. 

Sin pretensiones de ninguna especie, ha hecho 
nuestro amigo un trabajo digno de su probada ilus
tración y de la larga experiencia adquirida en los 
muchos años que hace se halla dedicado á la ense
ñanza. 

Ni nuevas teorías, ni secretos arrancados ala cien
cia, se encuentran en el libro del Sr. Gi l ; pero en 
cambio, el método de exposición que ha adoptado y 
la doctrina presentada realza en grado superlativo 
el mérito de esta obra, muy apropiada á las necesi
dades de la enseñanza en las Escuelas Normales ae 
maestros y maestras. 

Es sabido ya el gran número de asignaturas que 
los alumuos de estos establecimientos estudian en 
los pocos años que dura su carrera y el carácter 
dráctico que se da á esta clase de estudios, para que 
ios alumnos, ya maestros, puedan hacer aplicación 
de lo que han aprendido en las Escuelas que des
empeñan. 

Con el pensamiento fijo en este importantísimo 
punto, ha escrito el Sr. G i l su Aritmética; nada fal
ta en ella, tampoco hay nada supérfluo: y la grada
ción de ejercicios y la claridad del concepto acusan 
al profesor experimentado que domina la asignatu
ra y sabe dónde se encuentran y cómo se vencen en 
el aula sus principales dificultades. 

Por esto, y porque el libro que nos ocupa nada 
deja que desear en su parte material, lo recomenda
mos con la mayor eficacia á nuestros comprofesores. 

Otra vez vacantes 

Han quedado otra vez vacantes? las Escuelas de 
niños de Gastejón del Puente y Secastilla por no 
haberse presentado á tomar posesión los maestros 
propietarios dentro del plazo reglamentario. 

La Secretaría de la Junta lo ha dicho así al Rec
torado, para que éste ordenóla extensión de nuevos 
nombramientos para dichas Escuelas entre los mu
chos maestros que las solicitaron y no fueron agra
ciados. 

La Escuela de Gastejón está cerrada, para la de 
Secastilla ha nombrado la Junta local un maestro 
accidental. 
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